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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES MINORISTAS DEL DISTRITO DE SÓCOTA, CUTERVO – 2018. 

COMPLIANCE WITH THE TAX OBLIGATIONS OF RETAIL MERCHANTS OF 

THE DISTRICT OF SÓCOTA, CUTERVO - 2018. 

José Luis Cubas Tapia. 

RESUMEN 

Mi investigación se realizó teniendo a fin de Comprobar “Determinar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes minoristas pertenecientes a Sócota, Cutervo – 

2018”. Dicha investigación está fundamentada con la variable Obligaciones tributarias. 

La población se determinó por investigación estando conformada por 45 comerciantes 

minoristas del distrito de Sócota, la muestra es la misma cantidad por ser una población 

pequeña en vías de desarrollo, en este contexto se empleara para la investigación la 

metodología aplicada, Correlacional y No Experimental – Cuantitativa, la técnica que se 

ajusta más a mi tesis es la recolección de información, empleando una encuesta que nos 

permita obtener la repuesta directa de la población mediante un el cuestionario con 

interrogantes dirigido a los comerciantes minoritas del distrito de Sócota. 

Se determinó como conclusión más importante luego del análisis y procesamiento de 

información que existe un mínimo nivel de cultura en materia tributaria por parte de los 

negociantes”, debido al poco interés del gobierno en brindarlos capacitación en temas 

tributarios, esto ve reflejado en la inobservancia del pago de tributos y la evasión generada 

por los comerciantes. 

 

Palabras Claves. Cultura tributaria, obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work is to determine compliance with the tax obligations of the 

retail merchants of the district of Sócota, Cutervo - 2018. The rationale for the present 

investigation is based on tax obligations. 

The population was determined by research consisting of 45 retail merchants from the district 

of Sócota, the sample is the same amount for being a small population in the process of 

development, the methodology used in this research work is applied, Correlational and No 

Experimental - Quantitative, as a technique for the collection of information, the survey and 

the questionnaire were used with questions addressed to the minority retailers of the district 

of Sócota.  

It was determined as the most important conclusion a low level of tax culture in the merchants 

due to the little interest of the government in providing training in tax issues, this is reflected 

in the failure to pay taxes and evasion by merchants. 

 

 

Keywoord. Tax culture, Tax obligations. 
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1.1. Realidad Problemática. 

 

(Mendoza Shaw, 2016) Revela: 

 Que el pago de impuestos a nivel mundial, se deriva a que los países necesitan tener ingresos 

económicos para solventar gastos públicos y velar por el bienestar social. Durante las 

últimas décadas el ingreso económico que tenía nuestro país era principalmente del 

petróleo, todo este ingreso cubría el gasto público sin tener la necesidad que nuestro 

país debería requerir crear una política tributaria. Con el transcurrir de los años el 

ingreso del petróleo que tenía el país empezó a disminuir, ante esta realidad el Estado 

atribuye a redimensionar sus ingresos económicos, a través de una mejor recaudación 

tributaria, por ende, a aumentar una mayor conciencia tributaria por los contribuyentes, 

ya que por sí solos los procedimientos fiscales no han sido los más adecuados, 

generando el déficit y aumentando la evasión fiscal en el país. 

 

 

La cancelación de las obligaciones tributarias con el Estado por parte de los 

comerciantes es muy importante para el desarrollo de la población ya que el dinero 

recaudado de los contribuyentes es destinado para la ejecución de obras públicas las 

cuales benefician a la colectividad, las cuales se reflejan en la construcción de colegios, 

vías, universidades, Centros de salud y entre otras obras de vital importancia para la 

población. 

 

La presente investigación es consecuencia de un estudio previo de la problemática en el 

distrito de Sócota – Cutervo, al ser uno de los distritos más comerciales de la región de 

Cajamarca, siendo este distrito ideal para determinar cumplimiento de los comerciantes en 

relación con los compromisos tributarios y el pago de los mismos que efectúan con nuestro 

país. 
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1.2. Trabajos previos.  

 

Internacionales 

 

(Cabrera Bustos & Saca Torres, 2013). Nos proporciona información en su autoría titulada 

“Auditoría De Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias Aplicado A La Editorial 

Don Bosco Por El Ejercicio Fiscal 2012”, Dicha tesis fue demostrada y publicada en 

la universidad de Cuenca Ecuador - Facultad De Ciencias Económicas Y 

Administrativas permitiendo con ella la obtención del título de Contador Público donde 

nos dicen: 

El presente estudio realizado a la empresa Editorial Don Bosco cuyo objetivo fue 

“verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias”, como está establecido en 

las normas tributarias, y dar una opinión sobre las declaraciones que sean realizados 

durante el ejercicio 2012. 

La presente investigación fue realizada usando la siguiente metodología. 

- Recolección in situ de información  

- Análisis exhaustiva y minuciosa de la información  

- Resultados 

Luego de la recolección y proceso de la encuesta se llegó a las siguientes 

conclusiones; la empresa si realiza su planeamiento tributario, por ende, realiza 

sus pagos y declaraciones de manera oportuna no existiendo ni encontrándose 

delito tributario ni contable. Pero si se pudo determinar lo siguiente: que en el 

momento de procesamiento de la información contable no hay coherencia entre 

el departamento de sistemas y área contable. 

Por otro lado, se concluye que: 

Las infracciones se propician por falta de información y conocimiento de las 

medidas tributarias impuestas por el gobierno en las que incurren los 

contribuyentes por lo que es importante crear una cultura tributaria en todas las 

personas y lograr un desarrollo en nuestro país. 

 

A mi modo de ver, la relación que se estable de esta tesis con mi trabajo es tener que capacitar 

a la población para aumentar sus conocimientos correspondientes a obligaciones de los 



9 
 

contribuyentes respecto a los tributos, evitando la evasión de impuesto por desconocimiento 

de las normas o leyes tributarias. 

(Gronesbelt & Sanoja, 2015) nos proporciona sus conocimientos previos los cuales fueron 

plasmados en la tesis que lleva por título “Lineamientos Para Optimizar El 

Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en Materia de Impuesto Sobre la Renta 

en la Empresa Agro-Industrias JB, C.A.”, con el cual obtuvo el grado de Especialista 

en Gerencia Tributaria,  en Carabobo nos dicen: 

La presente investigación de grado, se desarrolló en Agro-Industrias JB, C.A.  En el 

área contable, con la finalidad de determinar el cumplimiento del IR, se determinó que 

la compañía carece de información tributaria donde lo permita estar actualizada a los 

cambios de la normativa y poder cumplir en su totalidad, siendo importante elaborar 

un plan que lo permita a la compañía cumplir con sus obligaciones tributarias con el 

fisco y evitar ser sancionada por incumplimiento. Está presente investigación 

descriptiva (tipo). La población a investigar estaba conformada por 6 personas, para la 

muestra se tuvo en consideración la misma cantidad de las 6 personas por ser una 

población reducida. La técnica a utilizar en la recolección de información fue la 

encuesta – siendo el cuestionario el instrumento conformado en su totalidad de 24 

interrogantes, siendo validado por 3 expertos, siendo también sometida a la al análisis 

estadístico Alfa de Cron Bach obteniendo un resultado de 0,81. Conforme se desarrolló 

la investigación se finiquita que los trabajadores de dicha  compañía no tiene 

información suficiente  referente a las obligaciones que deben cumplir, por lo que la 

empresa  Agro-Industrias JB, C.A. no está cumpliendo de eficiente con sus deberes 

tributarios, frente a esto la empresa implementara una cadena de lineamientos, 

permitiéndolo estar preparada ante cualquier contingencia y evitar cometer 

infracciones y ser sancionada por el fisco. 

 

Lo manifestado por el autor de la tesis antes mencionada tiene relación con nuestra 

investigación porque cumplir con las obligaciones de tipo tributarias por los contribuyentes 

es muy importante permitiendo al Estado realizar obras públicas las cuales beneficiaran a la 

población. 
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Robalino Cardenas, (2012) Sostiene en la investigación de su autoría “Cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias de los Comerciantes Minoristas del Sector de Calderón de 

la Ciudad de Quito Durante el Año 2011 – 2012”,  la cual se presentó en Ecuador a la 

universidad Central para obtener la Licenciatura con mención en; “Comercio y 

Educación", nos dice: 

La presente tesis de investigación se determina el comportamiento de los 

pequeños negocios del sector Calderón ante las obligaciones tributarias, analizando el 

incumplimiento que se produce durante el ejercicio, cuyo objetivo es determinar “El 

acatamiento de las obligaciones tributarias de los negociantes” mediante capacitaciones 

para mejorar la recaudación por el Estado, como metodología se realizó una encueta 

para los contribuyentes formales e informales llegando a las conclusiones que la escasa 

información que conocen los ciudadanos hace que incumplan con su obligación del 

pago correspondiente a impuestos por lo que importante implementar una cultura 

tributaria en toda la población. 

 

La tesis arriba mencionada, tiene relación con la que se pretende realizar porque el nivel de 

la población en cuanto a conocimiento de cultura tributaria se torna en un tema de mucho 

beneficio, porque a partir de allí se obtendrán los ingresos que se tornaran en beneficios para 

nuestra población. 

 

(Anchaluisa Barona, 2015) Nos proporciona información en su trabajo titulado “La Cultura 

Tributaria y la Recaudación del Impuesto a la Renta del Sector Comercial de la Ciudad 

De Ambato” presentado a la Faculta de Contabilidad y Auditoría para optar el grado de 

Ingeniero en Contabilidad y Auditoría C.P.A, en la U. técnica de Ambato nos indica: 

El presente estudio de investigación se desarrolló en la Universidad Técnica de 

Ambato, que está enfocado a los comerciantes, donde ellos tienen una carencia de la 

cultura tributaria y de qué manera la investigación ayudaría a mejorar y aumentar la 

recaudación del IR. 
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En la presente se tuvo como muestra a los comerciantes de este distrito de 

Ambato, para obtener la información se usó la técnica de entrevista, así mismo se 

designó un instrumento de recolección en forma de cuestionario de preguntas 

permitiéndonos el desarrollo de nuestra hipótesis planteada. 

La conclusión más relevante se busca determinar con esta investigación la 

transparencia en la declaración IVA y en especial del IR lo cual todo esto mejoraría 

significadamente logrando una mayor recaudación de este mencionado impuesto. 

Como propuesta de desarrollo se tiene de implementar un sistema informático 

que permita realizar el registrar cada una de las transacciones que se vienen realizando 

durante el ejercicio tanto del I.V.A. como del impuesto a la Renta todo esto permitiría 

a que se realice la declaración de una manera correcta.  

 

La tesis citada guarda relación con la investigación que se pretende realizar, que falta 

inculcar un mayor conocimiento tributario en los comerciantes y con esta información se 

lograra evitar todo tipo de evasión y elusión de tributos, y llegar a tener una mayor 

recaudación por el Ente. 

 

Nacionales 

Huiman Samames (2016) En su tesis titulada “Cumplimiento-de-las-Obligaciones 

Tributarias-de-los-Comerciantes-del-Mercado-Zárate-del-Distrito-de S.J.L – 2016” 

presentada a la universidad “César Vallejo”, con el que obtuvo grado-de Contador-

Público, quien nos dice: 

La presente tesis de investigación desarrollada como objetivo general definir 

“nivel-de cumplimiento-de-las-obligaciones-tributarias de los negocios en el mercado 

de Zárate”. La metodología investigación básica, diseño no-experimental. La población 

del presente trabajo es de 30 personas, siendo los comerciantes de este mismo distrito, 

como muestra se consideró a la misma población por ser una cantidad reducida de 

comerciantes, el instrumento se consideró un cuestionario conformado por 60 

interrogantes teniendo una escala valorativa, el instrumento fue validado por cuatro 
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expertos, la tabulación de la información obtenida se realizó con ayuda del programa 

informático SPSS, los resultados se dieron analizando e interpretando la información 

conseguida y la descripción de la variable. Teniendo como conclusión: los negociantes 

del distrito de Zarate cumplen con los deberes respecto al pago de sus tributos, hay una 

buena cultura tributaria en los pobladores por lo que no existe una evasión de 

impuestos.   

  

En esta tesis el autor enfatiza el cumplimiento que se encuentra luego del análisis de la 

información en cuanto de las obligaciones tributarias, por ser el eje central para promocionar 

la cultura tributaria, la misma que debe darse a través de la información y formación de la 

conciencia, ambos articulados a través de la razón, para lo cual se debe incorporar una 

estrategia de comunicación que es el pilar para el éxito y cumplimiento del pago de tributos. 

 

Altamirano Castro & Iberico Lopez, (2018) En su tesis titulada “La Cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de las MYPES del sector confecciones en 

el Parque Industrial N° 1 de Huaycán - Ate, Lima 2018” presentada a la Unv. Peruana 

Unión, con el que obtuvo el título de Licenciado de Contador Público, nos dicen: 

Mi investigación desarrollada cuyo objeto general determino que la cultura-tributaria 

influye en el acatamiento de las obligaciones-tributarias de las MYPES cuya actividad 

económica son las confecciones ubicadas en Huaycán - Ate en el Parque Industrial N° 

1 Realizándose la investigación de corte transversal no-experimental tomando como 

principal instrumento un Cuestionario teniendo para su ejecución la muestra contenida 

por treinta dueños MYPES quienes conforman el sector confecciones Huaycán - Ate. 

La investigación hizo usó del estadístico de correlación de Pearson dicho instrumento 

le permitió la determinación del grado de relación existente entre las variables en 

estudio y acorde a sus dimensiones. El análisis de los corolarios arrojaron la existencia 

de una correlación la cual será positiva media y significante (R = .433, p < .05) entre 

el cumplimiento de las obligaciones, Así mismo en esta variable y la dimensión 

conocimiento tributario (R = .520, p < .05); sin embargo, con las dimensiones valores 
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tributarios (R = .079, p > .05) y actitudes tributarias (R = .141, p > .05) no se logró 

obtener una correlación significativa. Llevando dichos resultados a concluir lo 

siguiente:  

Una buena cultura-tributaria de las MYPES generara una buena relación en el 

cumplimiento de cancelación de tributos, generando mejorar el aporte de 

conocimientos en materia tributaria y con aportes insignificantes de los valores 

tributarios y las actitudes tributarias (pág. xiv). 

 

La tesis citada guarda relación con la nuestra porque da a conocer que el nivel de 

conocimiento tributario en los comerciantes, esto permitiría que ellos efectúen correctamente 

sus obligaciones tributarias a nuestro país y tener una mayor recaudación, lo que serían 

invertidos por el gobierno en bienestar de la población. 

 

Burga Argandoña, (2015) En su investigación realizada la cual esta titulada “Cultura 

Tributaria y Obligaciones Tributarias en las Empresas Comerciales del Emporio 

Gamarra, 2014” presentada en la Universidad San Martin de Porres con la finalidad de 

obtener el título de Contador público, nos dice: 

La presente investigación realizada con el objetivo de comprometer e incentivar 

a los comerciantes a ser parte de las capacitaciones en cultura tributaria, y tener 

conocimiento a que se destina el dinero que aportan, saber sobre la necesidad e 

importancia que representan los tributos y comprender las sanciones impuestas por la 

SUNAT al incumplimiento como contribuyente; si tienen cultura tributaria van a tener 

un amplio conocimiento del sistema tributario, evitando la evasión tributaria debido a 

que existiría una iniciativa voluntaria para cumplir con las obligaciones tributarias. 

 La presente investigación tuvo como fuente a distintos libros, revistas, etc de 

distintos autores y así lograr profundizar la investigación que se está desarrollando. Se 

realizó un estudio descriptivo que se relaciona con la normatividad para reclutar 

información.  



14 
 

En el trabajo de investigación realizado se manejó como fuente de información 

la encuesta permitiendo la recolección de datos muy importantes que facilito para la 

solución del problema planteado, luego de ser sometida la información a un análisis se 

pudo determinar que fue muy valioso su aporte dando solución en la problemática 

planteada en la investigación.  

La población representativa en la investigación realizada es de 78 trabajadores 

del centro comercial Gamarra. Además, la presente investigación será de vital 

importancia en las investigaciones futuras proporcionando una solución que será 

importante en futuras investigaciones y del mundo empresarial (pág. vii). 

 

La tesis citada guarda relación con el presente trabajo porque la cultura tributaria en los 

negociantes y ciudadanos es de suma importancia para que los ciudadanos obligados a 

contribuir cumplan con sus deberes tributarios impuestas por el ente recaudador, así el Estado 

pueda lograr una mayor recaudación en nuestro país. 

 

Curro Choque, (2016) En su tesis titulada “Análisis%de%la%Cultura%Tributaria%y%su 

Relación%en el%Cumplimiento de%las Obligaciones%Tributarias%de%los 

Comerciantes de Artesanía Textil de la Ciudad de Puno - 2015” la cual fue presentada 

en la universidad de Nacional del Altiplano logrando con este informe el grado de 

Magister Scientiae en Contabilidad y Administración con una mención especial en 

Auditorias y Tributación, nos dice: 

Para lograr cumplir con el propósito de la investigación; se estudió la relación 

existente entre la cultura tributaria de los negociantes que habitan puno dedicados a la 

artesanía textil, y el correcto cumplimiento con las obligaciones tributarias. La 

metodología empleada, ayudo a aplicar el enfoque cuantitativo en el estudio en curso, 

con enfoque descriptivo explicativo y la aplicación de un diseño no experimental el 

cual presenta un corte explicativo transversal, en este estudio se analizó una población 

conformada de 254 negociantes. El período en estudio fue el año 2015 de la cual se 

obtuvo la información. La técnica de que se utilizó en la presente investigación permitió 
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recolectar datos necesarios que permita lograr objetivos, fue la encuesta, empleando un 

cuestionario estructurado como instrumento. Así mismo se empleó la investigación 

documental como técnica complementaria. Llegando a las conclusiones siguientes: El 

presente trabajo nos permite confirma que el 93.1% de las unidades de negocio que se 

estudiaron, corresponden a pequeños negocios familiares, quienes ejercen actividades 

comerciales, que les permite el sustento propio y el de sus familias en su totalidad o en 

parte. Existen deficiencias significativas en el manejo de la información contable, que 

es bastante precaria, ya que el 59.4% de los encuestados cuentan con apuntes 

personales para el registro de sus compras y ventas, presentando información que no 

refleja su realidad financiera y económica. No tienen claridad acerca de la importancia 

de esta información en la administración y control de negocio, dentro de los cuales 

también se puede integrar el 40.6% de los encuestadores, quienes no llevan ningún tipo 

de registro para controlar sus compras y ventas (pág. x). 

 

Es interesante lo manifestado por el autor antes mencionado y tiene mucha similitud con el 

tema de investigación, ya que debemos aumentar el nivel de cultura tributaria que implica 

mejorar todos los valores, opiniones y actitudes que tiene una población con respecto al 

cumplimiento tributario, para ello se necesita que la población tenga una buena capacitación, 

a través de los entes gubernamentales, tales como SUNAT o la misma Municipalidad. 

 

Salazar Sáenz, (2017) En su investigación titulada “Los%Beneficios%Tributarios%y su 

Incidencia%en las Obligaciones%Tributarias en las Empresas%de Arrendamiento de 

Unidades%de%Transporte - Cajamarca” presentado a la universidad con el cual logro 

el grado de Maestro en Ciencias, nos dice: 

 

La competitividad empresarial hoy en día se aplica a en las empresas en un 

proceso constante, para logra competir en el mercado se debe brindar productos y 

servicios de alta calidad reduciendo costos de producción al mínimo logrando de esta 

manera una maximización de la rentabilidad empresarial. Así mismo, el Estado debe 
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impulsar y fortalecer la inversión de las empresas con una normativa legal tributaria 

estableciendo un sinnúmero de socorros tributarios a las compañías en los 

diversos%sectores%económicos. Lo cual traerá como consecuencia, que las diversas 

empresas hagan uso de los deferentes beneficios tributarios para reducir sus 

obligaciones-tributarias. El fin del presente informe es detallar y examinar los 

beneficios tributarios a los que se pueden acoger las compañías en contrastación a las 

normas tributarias que son aplicadas por la Régimen Tributario del país, con el fin de 

establecer su incidencia en las obligaciones tributarias de las empresas de 

arrendamiento de unidades de transportes en la ciudad de Cajamarca, que permitan 

maximizar su rentabilidad. En la presente investigación se ha considerado 04 Empresas 

dedicadas al servicio de arrendamiento de unidades de transportes en la ciudad de 

Cajamarca, siendo utilizadas para el Estudio del Caso, se procede a describir y analizar 

las obligaciones tributarias y los beneficios tributarios para obtener resultados (pág. 

VII). 

 

La presente tesis hace hincapié sobre los socorros que obtendremos al cumplir con nuestra 

obligación monetaria de nuestros tributos, porque a través de estos impuestos el Estado puede 

cumplir con los retos sociales y sobre todo fortalecer la atención al contribuyente, a través de 

la educación. 

 

Locales. 

Santos Huamán, (2018) En su tesis titulada “Obligaciones%Tributarias en la 

Empresa%Agromaná S.A.C.,%Lambayeque – 2016” presentada para lograr el grado 

académico de Bachiller de Contabilidad la cual fue presentada en la USS, nos indican: 

El presente estudio de investigación realizado en la compañía AGROMANÁ 

S.A.C. teniendo como principal objetivo: La detrición el nivel de cumplimiento de la 

empresa AGROMANA SAC ante las obligaciones tributarias”, y dar una opinión de 

cómo se desarrolló el pago de los tributos durante el ejercicio 2018. El diseño que se 

emplea en esta tesis es transversal con un análisis de tipo correlacional, se estudió una 
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población conformado de 24 obreros de la misma empresa, la muestra fue la misma 

cantidad por ser una población reducida. En el proceso de la investigación se validó el 

cuestionario de preguntas por tres expertos, continuando con la aplicación del 

cuestionario al personal de la empresa AGROMANA SAC, se pudo determinar con el 

presente estudio de investigación  que los trabajadores de la empresa demuestra el bajo 

nivel de conocimiento referente a  cultura% tributaría, Logrando llegar a la conclusión 

que la empresa debe capacitar a su personal sobre la cultura tributaria y evitar 

contingencias en el pago de sus tributos. 

 

La tesis en mención, comentada por el autor antes indicado, considera una obligación tributar; 

efectivamente, el comerciante peruano, sí está en condición de pagar sus impuestos, el cual 

también considera que algunos impuestos son adversos, pero teniendo consideración de todo 

ello los paga para tener una empresa formal y sobre todo se nota el peruanismo en contribuir 

con su país para tener un buen futuro para nuestros hijos. 

 

(Condorachay Guevara & Sánchez Delgado , 2018) En su trabajo de investigación 

“Implementación de Estrategias%para Mejorar el%Cumplimiento de%Obligaciones 

Tributarias%en la Empresa%Inversiones Petra Contratistas Generales S.R.L., Jaén – 

2017”, presentada a la universidad Señor de Sipán con la cual obtuvo el título de 

Contador Público, nos indican: El trabajo realizado  se titula “Implementación 

de%Estrategías%para mejorar el cumplimiento de obligaciones% tributarías en la 

empresa Inversiones Petra% Contratistas Generales S.R.L., Jaén–2017”,  teniendo 

como principal objetivo: proponer y proporcionar estrategias las cuales ayuden a 

optimar el acatamiento de obligaciones% tributarías en la compañía en estudio. La 

metodología utilizada en esta investigación es de tipo descriptivo - propositivo, de 

diseño no experimental, transversal. En el presente estudio se empleó una población de 

5 personas, considerándose la totalidad de la población aplicándoseles la guía de 

entrevista el cual sirvió de herramienta de recolección para obtener la información. 

Destacando en sus resultados, aunque la compañía realiza una planificación tributaria 

en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, demostrando que falta 
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mejorar las declaraciones mensuales (colocar los montos correctos, no omitir 

información, entre otros). Aunque las infracciones cometidas no trascienden a la 

tipificación grave (declarar libros electrónicos fuera de plazo, rectificar declaración 

jurada y el indebido cálculo del crédito fiscal), igual incurrieron en sanciones durante 

el periodo 2017 las cuales fueron causa de sanciones. Así, para lograr cumplir los 

plazos es importante tener previsto sus vencimientos, con su respectivo respaldo 

monetario presupuestado. De los resultados de la investigación se concluye que la 

empresa tenía deficiencias de planificación y control tributario. Sin embargo, sí tienen 

presente una cultura de cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias. Por 

tal, se presenta una propuesta de estrategias tributarias para mejorar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de la empresa objeto de estudio (pág. v). 

La tesis antes mencionada donde los autores nos indican que la cultura que posee el 

contribuyente es muy importante debido a que impulsara el cumplimiento en las obligaciones 

tributarias evitando cometer infracciones, y de una forma voluntarias contribuyendo en la 

económica de nuestro país. 

 

(Barba Hurtado & Hernández Albitres , 2019) Realizo una investigación a la cual título 

“Cultura%Tributaria y su Relación con el Cumplimiento de las 

Obligaciones%Tributarias de los Comerciantes Mayoristas de Abarrotes de Chepén 

2016”, presentada en la Universidad Señor de Sipán con la que lograr obtener el título 

de Contador Público, nos indican: 

 Cuyo Objetivo general determino los factores de la cultura% tributaría con 

relación en el obediencia de las obligaciones tributarias de los vendedoras mayoristas 

de abarrotes Chepén 2016, realizándose el estudio dentro del diseño descriptivo 

correlacional causal, estudiándose para esta ocasión 58 comerciantes que conformaron 

la muestra los cuales son vendedores de abarrotes mayoristas quienes forman parte de 

una población de 100 comerciantes, realizando para la obtención de datos el muestreo 

probabilístico, así mismo para ello, fue fundamental se aplique un cuestionario, el cual 

fue estructurado según los factores en estudio tanto de cultura% tributaría como el 

acatamiento de las obligaciones, llegando a obtener la conclusión de la existencia de 
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una elevada relación de los factores tales como estrategia de desarrollo en educación 

tributaria y obligaciones tributarias la cual obtuvo un nivel de correlación de 0.912 en 

la escala de Spearman y el factor infracciones y sanciones el cual tuvo un nivel 

correlación alto teniendo un 0.906, ambos factores superando el 0.9 y acercándose a la 

unidad, así mismo los niveles de relación de cada factor con cada variable de estudio 

bordea entre los 0.7 y 0.9, por lo que la más baja relación obtenida es la del factor 

programación de las obligaciones con la cultura tributaria llegando un nivel de 0.795, 

por lo que es necesario mediante el presente estudio realizar una pequeña propuesta 

basada en la cultura tributaria (pág. v). 

 

1.3. Teorías relacionadas al tema.  

 

1.3.1. Obligaciones tributarias. 

 

a) Axioma.  

SUNAT, (2012) define: Es la relación vinculante entre el acreedor y el deudor en 

materia tributaria de derecho público, dado por ley, teniendo como objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria, el cual puede ser exigido de manera coactiva. 

 

Las obligaciones% tributarías son aquellas que se generan cuando el contribuyente tiene que 

pagar sus tributos los cuales serán de mucha ayuda en el sostenimiento de los gatos públicos 

del Estado.  

 

 

 

b) Tipos de Obligaciones Tributarias. 

Las personas naturales y jurídicas son los deudores tributarios, y el Estado conforma el 

acreedor tributario.  

A la observancia de las obligaciones% tributarías como deudores tributarios se denomina 

tributo. 
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c) Axioma de Tributo. 

(Real Academia Española, 2018) La real academia la define de la siguiente manera 

“Obligación dineraria establecida por la ley, en donde el importe se destina al 

mantenimiento de las cargas públicas”, es decir que el pago dinerario que realizan los 

contribuyentes está regulado mediante la ley, todo ello se destinado para el desarrollo 

del país. 

 

 (Villegas, 2016), nos dice como definición de tributo lo siguiente: “las prestaciones 

dinerarias que el Estado reclama haciendo uso de su poder de imperio en virtud de 

una ley y para poder cubrir los diversos gastos que le demande el acatamiento de sus 

fines”, por ello se hace mención que el Estado exige al contribuyente realizar la 

cancelación de sus tributos, que sería destinado a mejorar las diferentes prestaciones 

de servicios los cuales son básicos de la población. 

Según (SUNAT, ributo, 2016), tributo es el pago de dinero, que esta normado por ley, que se 

efectúa al ente recaudador el Estado que son destinados a regularizar gastos que se 

generan, exigiendo de manera coactiva en el caso de su incumplimiento. 

 

d) Tributos Clasificación 

(Amasifuen Reátegui, 2015) Explica que los tributos se clasifican según su estudio en: 
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I.   Tributos que recauda la SUNAT 
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(Amasifuen Reátegui, 2015, pág. 84)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ONP

• La contribucion se realiza al sistema nacional de pensiones, la cual es una 

institución pública descentralizada, la cual cuenta con derechos públicos y 

personeria juridica, usando los recursos y patrimonio propios
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II. Tributos que recaudan las municipalidades 

 

 

• Gravar los inmuebles rusticos y urbanos, Las municipalidades son las 

responsables de la recaudacion (Amasifuen Reátegui, 2015, pág. 85) 

Impuesto%predial

• afecta a las transferencias de a títulos onerosos o gratuito, puede ser

cualquiera la modalidad, la primera venta de inmuebles que hacen las

entidades constructoras no grava en impuesto a menos que sea la parte del

terreno. Se considera como base imponible el valor del autoevaluó del bien

correspondiente (Amasifuen Reátegui, 2015, pág. 85)

Impuesto de Alcabala

• esta grava a las operaciones que provengan de los juegos, por ejemplo, las 

loterías, bingos y rifas, también los premios ganados al azar” (Amasifuen 

Reátegui, 2015, pág. 85) 

Impuesto a los juegos
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• Este impuesto afecta a los bienes como los vehículos, camionetas, buses y 

ómnibus, no debe pasar tres años de antigüedad” (Amasifuen Reátegui, 

2015, pág. 86)

Impuesto al patrimonio vehicular

• Estos son creados por las municipalidades, esto por brindar servicios 

públicos o administrativo, que esta modulado por la municipalidad, pero 

tiene que estar de acuerdo y en base a la ley orgánica de las 

municipalidades” (Amasifuen Reátegui, 2015, pág. 86)

Tasas

• Este se encarga de afectar a los beneficios que se dan por la construcción de 

las obras públicas, los municipios son los encargados de calcular el monto 

tomando en cuenta el monto mayor que tenga la propiedad en beneficio a 

las obras municipales (Amasifuen Reátegui, 2015, pág. 86) 

Contribución especial por obras públicas
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1.4. Formulación del Problema.  

¿Cuál es el acatamiento de las obligaciones tributarias por los vendedores minoristas de 

Sócota, Cutervo - 2018? 

 

 

1.5. Justificación de la investigación y su importancia.  

 

Para dar inicio a mi investigación se analizó la coyuntura y problemática del tema 

siendo este el justificante para la investigación, determinando que será de mucha ayuda el 

aporte que se pueda brindar para concienciar a la población con relación al acatamiento en 

los pagos de tributos, y que estas nos permitan obtener mayor inversión pública, lográndose 

el desarrollo de nuestro territorio patrio, en el aspecto social y en especial el distrito de 

Sócota, de la provincia de Cutervo. 

Con el presente trabajo de se busca determinar el acatamiento de las obligaciones en 

materia tributaria en los comerciantes minoristas del distrito de Sócota, para que se cree una 

conciencia tributaria ante las obligaciones de los contribuyentes minoristas, que en su 

mayoría no son realizadas de manera eficiente, con el desarrollo de este trabajo de 

investigación se lograra una mayor concientización en la formalización de los comerciantes 

del distrito de Sócota. 

Finalmente, esta investigación valdrá principalmente para información y 

documentación relevante a otros profesionales que desarrollen una investigación relacionada 

o similar al tema, así mismo a las personas que requieran cultivarse más incrementando sus 

conocimientos en relación al tema de obligaciones a cumplir tributariamente. 

 

1.6.  Hipótesis.  

 

Hi: p ≠ 0 (Existe correlación): “El cumplimiento de las obligaciones% tributarías tiene 

influencia positiva en el distrito de Sócota, 2018”. 

H0: p = 0 (No Existe correlación): “El cumplimiento de las obligaciones tributarias no 

tiene influencia positiva en el distrito de Sócota, 2018”. 
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1.7. Objetivos%.  

 

 1.7.1. Objetivo General  

 

Determinar: “El cumplimiento de las obligaciones% tributarías de los comerciantes 

minoristas del distrito de Sócota, Cutervo – 2018.” 

1.7.2. Objetivos Específicos  

 

➢ Establecer el alcance de la obediencia en relación a obligaciones% tributarías en el 

distrito de Sócota. 

➢ Concientizar a los negociantes del distrito de Sócota en el correcto y oportuno  

cumplimiento de obligaciones tributarias. 

➢ Identificar el acatamiento de las obligaciones% tributarías de los negociantes 

minoristas del distrito de Sócota. 
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II. MÉTODO 
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2.1 Tipo y Diseño de la Investigación a realizar.  

 

El trabajo en estudio se desarrollara dentro de un enfoque de investigación cuantitativo, 

del cual (Hernández Sampiere , Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) aportan que se 

trata de recolectar datos que permitan aprobar la hipótesis planteada teniendo como base el 

análisis estadístico y medición numérica, con el único interés de establecer patrones de 

comportamiento y comprobar teorías. Con el enfoque en mención; cuantitativo se busca 

analizar una realidad objetiva” a través de mediciones numéricas y análisis estadístico para 

determinar el comportamiento del problema planteado, dicho enfoque cuantitativo se maneja 

de recolección de información para comprobar las hipótesis. 

Con respecto al tipo, el presente trabajo de investigación es correlacional, esto se 

demuestra mediante la aplicación de los instrumentos lo que nos permitirá analizar y 

determinar los diversos hechos observados en el futuro, ayudando en un futuro alcanzar los 

objetivos en el estudio del proyecto realizado, específicamente en los comerciantes 

minoristas del distrito de Sócota.  

Referente al diseño empleado en mi investigación, esta será transversal o transeccional 

correlacional, permitiendo recolectar información relevante en un tiempo único. Además, la 

intención es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado. 

Es decir, como capturar una imagen en un momento preciso de algo que sucede. 

 

2.2 Operacionalización Variables 

 

Variable 

La variable en estudio es: “Cumplimiento de las obligaciones tributarias”. 

Por otro lado, la variable obligaciones tributarias es definida por Ayasta (2015) como el 

conjunto de deberes que surgen de la necesidad de cumplir con el deber de retribución de 

tributos los cuales aportan al sostenimiento del estado. 
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Operacionalización de variable. 

 

 

2.3 Población y muestra.  

 

Desde la perspectiva de Hernández, Fernández y Baptista (2014), nos dice es un conjunto de 

sujetos que coinciden con las mismas especificaciones. Según Tamayo (2012) señala que la 

población vendría a ser un fenómeno a estudiar, donde las partes poseen características 

similares que originan la necesidad de investigación en referencia a los datos proporcionados. 

Mi investigación se enmarca en la población que está referida a la totalidad de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota que son 45 que realizan sus actividades 

comerciales. 

 

   

   
FUENTE: Centro de Gestión Tributaria - Sócota 
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 (Hernández Sampiere , Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) Manifiestan: “la 

muestra es un% subconjunto de% elementos que pertenecen a ese mismo conjunto definido 

en sus% características llamado población”. 

La muestra es igual a la población que está conformada por 45 comerciantes del distrito de 

Sócota donde no hay una gran multitud de negociantes. 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad.  

 

Encuesta: 

Será utilizada como técnica para la presente investigación, siendo de vital importancia 

en el desarrollo el presente trabajo de investigación, ayudando a clasificar y representar la 

información recopilada en el campo de investigación mediante gráficos o tablas.  

 

Cuestionario: 

Obtendremos información de los agentes consultados y que están involucrados en el 

presente trabajo de investigación.  

 

2.4.1. Validez.  

 

Para determinar la validez del contenido es importante revisar investigaciones que se ha 

desarrollado de la variable por otros investigadores, teniendo una base de las investigaciones 

realizadas podemos elaborar varios ítems para medir la variable y determinar sus 

dimensiones.  

En el presente trabajo de investigación se ha tenido en consideración realizar la validación 

por tres expertos para determinar la viabilidad de la presente investigación. 
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Tabla 1  

Prueba Binomial 

 

      

 

2.4.2. Fiabilidad  

 Para determinar la fiabilidad de un instrumento existen diferentes procedimientos, para 

esto se utiliza formulas y procedimientos que producen coeficientes de fiabilidad. En su 

mayoría los coeficientes varían entre cero y uno, donde cero quiere decir que no existe 

fiabilidad y uno máxima fiabilidad.  

En el mi investigación para establecer la evaluación de confiabilidad se realizó mediante el 

alfa de Cronbach que nos permitirá valuar la fiabilidad de un del instrumento construido a 

medida, (Hernández Sampiere , Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) mencionan: El 

coeficiente que sea igual a uno representa un alto nivel de confiabilidad, es decir que existirá 

un menor error, la medición  varia ente 0 y 1 como se detalla, coeficiente  0,00 a 0,19 muy 

baja, de 0,20 a 0,39 baja, de 0,40 a 0,59 regular, de 0,60 a 0,79 aceptable y de 0,80 a 1,00 

sumamente confiable. 

 

El presente trabajo de investigación se validó a través del software SPSS, mediante el alfa de 

Cronbach se obtuvieron los siguientes datos de 0,851 lo que indicándonos que la validez del 

instrumento es sumamente confiable. 
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Escala: 

ALL%VARIABLES 

 

Tabla 2 
 Fiabilidad 

Resumen procesamiento de casos 

 

 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Tabla 3  

Estadísticas de fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

  

. 

2.5 Procedimientos de análisis de datos.  

 

La investigación en estudio se analizará mediante los métodos siguientes. 

➢ Microsof Excel 2016. Permite realizar tablas estadísticas y gráficos, que 

faciliten la interpretación de una manera más exacta los resultados luego de su 

aplicación. 

➢ SPSS. Mediante este software se ha podido determinar la viabilidad del 

presente trabajo de investigación.   
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2.6 Criterios éticos.  

 

En la elaboración del estudio de investigación se considera como aspectos éticos el código 

profesional del Contador Público Peruano. 

➢ Confidencialidad. En la elaboración del trabajo de investigación se respeta la 

confidencialidad de toda la información recabada como resultado de las relaciones 

profesionales y, en consecuencia, no revelar dicha información a terceros sin 

autorización adecuada y específica, salvo que exista un derecho o deber legal o 

profesional de revelarlo. 

➢ Integridad. Se desarrolló el presente trabajo siendo franco y honesto en todos sus 

actos. 

➢ Objetividad. En la elaboración en todo momento se actuó con independencia e 

imparcialidad. 

➢ Veracidad. En la ejecución de la investigación se tomó como principal criterio ético 

la veracidad constatando así que la información sea real obteniéndose en el desarrollo. 

➢ Originalidad. El trabajo realizado de principio a fin se realizó con el esfuerzo personal 

negando de esta manera la posibilidad de plagio.  

 

2.7 Criterios de Rigor Científicos  

 

➢ Credibilidad: Considerada también como validez máxima. Hace referencia a que los 

investigadores han comprendido totalmente las usanzas de los intervinientes, en 

especial de aquellos vinculados con planteamiento del problema. 

➢ Autenticidad: tanto mi persona como los involucrados se expresen tal cual es la 

situación logrando así representaciones equilibradas y justas. 

➢ Fundamentación: Que con la extensión que posee la investigación esta sostenida y 

fundamentada con teorías sólidas contando con un marco teorico referencial. El cual 

se logró con la lectura minuciosa y constante 

➢ Aproximación: debido a la secuencia seguida al estudio de la población y la muestra 

con el análisis de datos se puede concluir que existe una gran veracidad en los datos 

logrando la aproximación de deseada. 
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III. REPORTE DE RESULTADOS 
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3.1 Análisis y discusión de resultados.  

 

Tabla 4  
¿Usted cumple con pagar  impuestos a Superintendencia Nacional ? 

CATEGORIA FRECUENCIA %   VALIDO 

NUNCA 6 13% 

CASI NUNCA 1 2% 

AVECES  2 4% 

CASI SIEMPRE 8 18% 

SIEMPRE 28 62% 

TOTAL  45 100% 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

Ilustración 1 Impuestos SUNAT 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Descripción y Análisis de resultados. El resultado obtenido en cuanto a lo estadístico 

se observó a un 62% de negociantes minoristas siempre cumplen con pagar sus 

impuestos a SUNAT, el 18% casi siempre cumplen con pagar sus impuestos, el 13% 

nunca realizan el pago de impuestos, el 5% y 2% a veces o casi nunca cumplen con 

pagar sus impuestos a SUNAT. 
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Tabla 5  
¿Considera que pagando sus impuestos contribuye al desarrollo del país? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 0 0% 

CASI NUNCA 1 2% 

AVECES  3 7% 

CASI SIEMPRE 7 16% 

SIEMPRE 34 76% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 2 Contribución al País 

Fuente: Elaboración Propia 

Resultados Descripción y Análisis. En el análisis estadístico podemos observar  a un 

76% de comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados consideran que 

pagando sus impuestos siempre contribuyen al desarrollo del país, el 15% casi siempre 

contribuyen en el desarrollo del país, el 7% consideran que a veces ellos están 

contribuyendo, el 2% y 0% consideran que casi nunca o nunca están contribuyendo en 

el desarrollo del país. 
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Tabla 6  
¿Cumple con declarar los tributos dentro del plazo fijado por SUNAT? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 6 13% 

CASI NUNCA 0 0% 

AVECES  6 13% 

CASI SIEMPRE 2 4% 

SIEMPRE 31 69% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 3 Plazo fijados por SUNAT 

Fuente: Elaboración Propia 

Análisis y descripción de resultados. En análisis estadístico podemos observar a un 

69% comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados siempre cumplen con 

declarar los tributos dentro del plazo fijado por SUNAT, el 13% nunca declaran sus 

tributos, el 13% a veces declaran dentro de la fecha, el 5% y 0% casi siempre o casi 

nunca realizan la declaración de sus tributos dentro del plazo fijado por SUNAT. 
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Tabla 7  
¿Cumple con el pago de tributos dentro de la fecha fijada por SUNAT? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 6 13% 

CASI NUNCA 0 0% 

AVECES  6 13% 

CASI SIEMPRE 2 4% 

SIEMPRE 31 69% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 4 Fechas fijadas por SUNAT 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. En el resultado podemos observar que el 69% 

de los comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados siempre cumplen con 

pagar los tributos dentro del plazo fijado por SUNAT, el 13% nunca pagan sus tributos, 

el 13% a veces pagan dentro de la fecha, el 5% y 0% casi siempre o casi nunca realizan 

el pago de sus tributos dentro del plazo fijado por SUNAT. 
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Tabla 8  
¿Con que frecuencia en este distrito SUNAT realiza capacitaciones en temas tributarios? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 28 62% 

CASI NUNCA 15 33% 

AVECES  1 2% 

CASI SIEMPRE 0 0% 

SIEMPRE 1 2% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 5 Capacitaciones Gratuitas 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 62% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados nunca saben que SUNAT 

realiza capacitaciones en temas tributarios gratuitos, el 34% de los comerciantes 

encuestados casi nunca saben de las capacitaciones, el 2% siempre conocen de estas 

capacitaciones, el 2% y 0% a veces o casi siempre conocen que SUNAT realiza 

capacitaciones gratuitas. 

62%
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2%0%
2%

¿Con que frecuencia en este distrito SUNAT realiza 

capacitaciones en temas tributarios ?

NUNCA

CASI NUNCA
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Tabla 9  
¿Considera que es importante que SUNAT realice capacitaciones en temas tributarios? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 0 0% 

CASI NUNCA 1 2% 

AVECES  0 0% 

CASI SIEMPRE 0 0% 

SIEMPRE 44 98% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 6 Capacitaciones en tributación 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 98% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados manifiestan que siempre es 

importante que se realice charlas en temas tributarios, el 2% de los comerciantes 

consideran que casi nunca es importante las charlas de capacitación y el 0% nunca o 

casi nunca es importante que se realice charlas de capacitación en temas tributarios. 

 

 

0%
2%

0%

0%

98%

¿Considera que es importante que SUNAT realice 

capacitaciones  en temas tributarios?

NUNCA

CASI NUNCA

AVECES

CASI SIEMPRE

SIEMPRE



41 
 

Tabla 10  
¿Cuándo tiene alguna duda sobre los tributos recurre algún medio de información de SUNAT? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 9 20% 

CASI NUNCA 16 36% 

AVECES  15 33% 

CASI SIEMPRE 1 2% 

SIEMPRE 4 9% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 7 Información SUNAT 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados, Podemos observar que el 36% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados casi nunca recurren a algún 

medio de información de SUNAT, el 33% de los comerciantes minoristas a veces 

recurren a un medio de información, el 20% nunca hacen uso de ningún medio de 

información, el 9% y 2% siempre o casi siempre recurren algún medio de información 

de SUNAT. 
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Tabla 11  
¿Le ha sido útil la información que facilita SUNAT? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 8 18% 

CASI NUNCA 1 2% 

AVECES  0 0% 

CASI SIEMPRE 0 0% 

SIEMPRE 36 80% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 8 Información que facilita SUNAT 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados, Podemos observar que el 80% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados consideran que siempre la 

información facilitada por SUNAT ha sido útil, el 18% consideran que nunca ha sido 

útil la información, el 0% casi nunca la información facilitada por SUNAT ha sido útil.   
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Tabla 12  
¿Sabe Usted que a mayor recaudación tributaria el Estado realiza mayor inversión en obras públicas? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 0 0% 

CASI NUNCA 2 5% 

AVECES  9 21% 

CASI SIEMPRE 5 12% 

SIEMPRE 27 63% 

TOTAL  43 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 9 Inversión Publica 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 63% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados saben que siempre a mayor 

recaudación tributaria el Estado realiza mayor inversión pública, el 21% a veces 

consideran que el Estado realiza mayor inversión pública, el 11% casi siempre conocen 

de la inversión pública, el 5% y el 0% casi nunca o nunca el Estado con mayor 

recaudación económica realiza una mayor inversión en obras públicas. 
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Tabla 13  
¿Sabe usted a que lo destina el dinero recaudado de los tributos el gobierno? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 3 7% 

CASI NUNCA 2 4% 

AVECES  11 24% 

CASI SIEMPRE 10 22% 

SIEMPRE 19 42% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 10 Dinero Recaudado 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 42% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados siempre tienen 

conocimiento que el gobierno lo destina el dinero recaudado de los tributos, 24% de 

los comerciantes a veces saben sobre el destino del dinero recaudado, el 22% casi 

siempre tienen referencia del dinero recaudado, el 7% y 5% nunca o casi nunca saben 

a qué lo destina el gobierno el dinero recaudado de los tributos. 
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Tabla 14  

¿Los pagos que usted realiza por trámites administrativos (tasas) afectan en la formalización? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 28 62% 

CASI NUNCA 5 11% 

AVECES  2 4% 

CASI SIEMPRE 3 7% 

SIEMPRE 7 16% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 11 Pagos de Trámites Administrativos 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. En el resultado estadístico podemos observar 

que el 62% de los comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados 

consideran que nunca afectan los pagos realizados por trámites administrativos en la 

formalización, el 16% de los comerciantes mencionan que siempre los afecta en la 

formalización, el 11% casi nunca afecta los pagos administrativos, el 7% y 4% casi 

siempre o a veces afecta los pagos administrativos en la formalización. 



46 
 

Tabla 15 
¿Cree usted que la obligación de tributar y pagar sus impuestos está en todos los negocios y 

trabajadores independientes? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 0 0% 

CASI NUNCA 0 0% 

AVECES  1 2% 

CASI SIEMPRE 3 7% 

SIEMPRE 41 91% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 12 Obligación de Tributar 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Luego del análisis estadístico podemos 

observar a un 91% de  comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados 

consideran que siempre es una obligación de pagar tributos e impuestos de todos los 

comerciantes y trabajadores independientes, 7% de los comerciantes consideran casi 

siempre es obligación de los comerciantes y trabajadores independientes, el 2% y 0% 

a veces o casi nunca es una obligación de pagar tributos o impuestos todos los 

comerciantes y trabajadores independientes.   
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Tabla 16  
¿Cree usted que el pago de los tributos es alto en función a lo que el estado nos da en obras públicas? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 0 0% 

CASI NUNCA 0 0% 

AVECES  1 2% 

CASI SIEMPRE 3 7% 

SIEMPRE 41 91% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 13 Tributos Altos 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Luego de analizar los resultados estadísticos 

podemos observar que el 91% de los comerciantes minoristas del distrito de Sócota 

encuestados mencionan que siempre los impuestos que pagan al Estado son altos en 

función a lo que reciben en obras públicas, 7% de los comerciantes mencionan que son 

altos los impuestos que pagan, el 2% y 0% a veces o nunca los impuestos son altos en 

función a que reciben en obras públicas por parte del Estado. 
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Tabla 17  
¿Declara usted todos los ingresos que tiene durante el ejercicio? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 19 42% 

CASI NUNCA 1 2% 

AVECES  2 4% 

CASI SIEMPRE 6 13% 

SIEMPRE 17 38% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 14 Ingresos Obtenidos en el Ejercicio 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 42% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados nunca declaran el total de 

los ingresos obtenidos durante el ejercicio, el 38% de los comerciantes siempre 

declaran el total de ingresos, el 13% casi siempre declaran el total, el 5% y 2% a veces 

o casi nunca declaran el total de ingresos obtenidos durante el ejercicio. 
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Tabla 18  
¿Cree usted que es deber de los ciudadanos pagar sus impuestos? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 1 2% 

CASI NUNCA 2 4% 

AVECES  7 16% 

CASI SIEMPRE 12 27% 

SIEMPRE 23 51% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 15 Deber de los Ciudadanos 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Podemos observar que el 51% de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados consideran que siempre es 

un deber de los ciudadanos pagar sus impuestos, el 27% de los comerciantes mencionan 

que casi siempre es un deber de pagar los impuestos, el 16% consideran que a veces es 

un deber, el 4% y 2% casi nunca o nunca es un deber de los ciudadanos pagar sus 

impuestos. 
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Tabla 19  
¿Emite Usted comprobantes de pago al momento de realizar una venta? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 7 16% 

CASI NUNCA 15 33% 

AVECES  17 38% 

CASI SIEMPRE 3 7% 

SIEMPRE 3 7% 

TOTAL  45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

Ilustración 16 Comprobante de Pago 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. Luego del análisis estadístico podemos 

observar a un 38% de los comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados a 

veces emiten comprobante al realizar una venta, el 33% de los comerciantes casi nunca 

emiten comprobante de venta, el 15% nunca emiten comprobante de venta, el 7% casi 

siempre o siempre emiten comprobante al realizar una venta.  
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Tabla 20  
¿Cuándo usted realiza sus compras a sus proveedores lo hace mediante un comprobante (Factura ó 

boleta)? 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE VALIDO 

NUNCA 2 4% 

CASI NUNCA 2 4% 

AVECES  8 18% 

CASI SIEMPRE 11 24% 

SIEMPRE 22 49% 

TOTAL 45 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 17 Compras a Proveedores 

Fuente: Elaboración Propia 

Descripción y Análisis de resultados. En el resultado estadístico podemos observar que 

el 49% de comerciantes minoristas del distrito de Sócota encuestados siempre que realizan 

compras a sus proveedores lo hacen mediante un comprobante de venta, el 24% de los 

comerciantes casi siempre que realizan sus compras es mediante comprobante de venta, 

el 18% a veces realiza mediante un comprobante, el 5% y 4% nunca o casi nunca realiza 

compras a sus proveedores mediante comprobante de venta. 
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3.2 Consideraciones finales. 

 

Con la información que se ha obtenido podemos decir que la cultura en el ámbito 

tributario es fundamental para la consecución de las obligaciones referente al pago de 

tributos por parte de los comerciantes minoristas, de esta manera tendríamos una mayor 

recaudación de tributos. 

En el estudio realizado a los comerciantes minoritas del distrito de Sócota, podemos 

determinar que el grado de conocimiento de cultura tributaria es baja, porque el 62% 

de los comerciantes encuestados poseen escasa información de las obligaciones 

tributarias por motivo que SUNAT no realiza capacitaciones en temas tributarios, y 

solo 2% de los encuestados han recibido capacitaciones por lo que se considera 

fundamental que el Estado a través del ente regulador (SUNAT) realice capacitaciones, 

compartiendo información mediante volantes, folletos, etc, los resultados serían 

favorables con la finalidad de lograr una mayor recaudación de tributos beneficiando a 

toda la colectividad del distrito de Sócota y de nuestro país.   

También se puede determinar que la información que proporciona SUNAT es de vital 

importancia para solucionar los inconvenientes que tienen los comerciantes minoristas 

durante el desarrollo de sus actividades como lo podemos apreciar en la tabla N° 11 de 

los resultados tabulados, lo cual contribuye en una información valiosa considerado en 

el 80%, por lo que se puede mencionar que a mayor información que reciban los 

comerciantes minoristas esto permitirá mejorar el observancia de sus obligaciones 

tributarias.  

En el presente estudio realizado a los comerciantes minoristas del distrito de Socotá, el 

91% afirman que los pagos de tributos que realizan a la SUNAT por las actividades 

que desarrollan no se ve retribuido en obras públicas que benefician a toda la población, 

teniendo un mal concepto que el dinero que aportan es malversado por algunos 

funcionarios públicos que hacen uso de sus funciones para dichos casos ilícitos. 

 Por este motivo se puede evidenciar en el presente estudio que el 42% de los 

comerciantes minoristas nunca declaran el total de sus ingresos económicos, por lo que 
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se genera una evasión tributaria por parte de los comerciantes, teniendo en 

consideración que es un deber de los ciudadanos realizar el pago de tributos.  

La idea que se ha creado en los comerciantes minoristas es que si declaran la totalidad 

de sus ingresos van a pagar más y eso va afectar su economía, esto se puede apreciar 

en la tabla N° 17 que solo el 38% si cumplen con declarar la totalidad de sus ingresos 

siendo esto muy poco en comparación de todos los comerciantes, es por este motivo 

que al momento de realizar sus ventas no hacen entrega de ningún comprobante de 

venta, esto demuestra la baja y nula de cultura en asuntos tributarios y la carencia de 

valores al cumplimiento de los tributos, se puede apreciar en la tabla N°19, que 

solamente el 7% realizan la emisión un comprobantes al momento de realizar sus 

ventas, esto indica que hay una gran evasión tributaria haciéndose caso omiso a la 

norma y pago de impuestos por parte de los negociantes.  

La mayoría de los comerciantes minoristas muestran una escasa cultura tributaria, 

debido a la falta y mala información proporcionada por el ente fiscalizador SUNAT, 

todo ello podemos apreciar en la baja o nula recolección de impuestos, de todos los 

resultados que se obtuvieron podemos apreciar que no son los esperados pero que 

podemos mejorar, mediante capacitaciones he inculcando valores de esta manera 

estaríamos aumentando el nivel cultural de los negociantes en materia tributaria y el 

acatamiento de las obligaciones tributarias. 

3.3. Consideraciones finales 

 

Mi trabajo de investigación se desarrolla con el único fin de aumentar la cultura tributa 

siendo esta el principal elemento que ayudara a mejorar de manera significativa la 

recaudación de impuestos de manera voluntaria por parte de los comerciantes minoristas 

del distrito de Socotá. 

Es por eso que se considera importante realizar capacitaciones en temas tributarios para 

aumentar la cultura en materia tributaria de los negociantes, siendo esta desarrollada de 

manera eficiente y en el momento oportuno de esta manera se estaría mejorando en el 

acatamiento de las obligaciones tributarias en el distrito de Sócota, lográndose una mayor 

recaudación que sería invertido en beneficio de toda la población. 
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3.3.1 Característica de la propuesta. 

La característica más importante de la propuesta es que se desarrolle un plan 

dinámico de capacitaciones que permita aumentar el nivel de conocimientos en 

materia tributaria en los negociantes, considerando que la conciencia tributaria es 

de vital importancia en la población, con esta propuesta se lograra la observancia 

de las obligaciones tributarias de manera eficiente, asegurándose que la evasión 

tributaria se eliminara con el transcurso del tiempo.  

3.3.2 Estrategias a implementar. 

➢ Capacitaciones en temas tributarios. 

Esta estrategia es importante para aumentar el conocimiento de las obligaciones 

tributarias en los negociantes, incluyendo en general a toda la población, de esta 

manera se logrará hacer llegar la información más oportuna, y que los ciudadanos 

cumplan con sus obligaciones para el desarrollo del país. 

 Objetivo: Concientizar a la población del distrito de Sócota en temas tributarios  

Responsable: Personal de recaudación (SUNAT). 

 

➢ Registro de contribuyentes. 

Con esta estrategia se logrará la actualización de información de todos los 

comerciantes, de esta manera se evitaremos la informalidad por parte de los 

comerciantes minoristas del distrito de Sócota. 

 Objetivo: Eliminar la informalidad por parte de comerciantes minoristas. 

Responsable: Subgerencia administración tributaria. 

 

➢ Fiscalización a los contribuyentes. 

Esta estrategia permite lograr la actualización de información del contribuyente, 

y el impulso a realizar y pagar sus impuestos mediante el cruce de información a 

través de la base de datos sistematizada de SUNAT. 

Objetivo: Evitar la evasión de impuestos por parte de los comerciantes. 

Responsable: Personal fiscalizador de recaudación tributaria 
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CONCLUCIONES. 

 

➢ Se concluye que los comerciantes minoristas de Socotá poseen un nivel mínimo de 

cultura tributaria, eso se pudo determinar al momento de aplicar la encuesta a los 

comerciantes, determinándose que la principal contrariedad es la falta de capacitación 

por parte de SUNAT, viéndose reflejado en la falta del pago de tributos y por ende la 

evasión de impuestos, el incumplimiento y atraso por parte de los negociantes. 

 

➢ Después de haber aplicado la encuesta a los comerciantes minoristas y obteniendo los 

resultados se determinó que los comerciantes tienen escasos conocimientos de 

tributación esto repercute a que los comerciantes no cumplan con sus respectivas  

obligaciones en materia tributaria, todo ello debido a que no tienen una educación en 

temas tributarios, siendo importante darle valor a las capacitaciones para aumentar 

los conocimientos en materia tributaria a los y el cumplimiento de los tributos en su 

distrito. 

 

➢  Luego de un exhaustivo análisis de la información obtenida en las encuestas  y 

determinar que el dinero recaudado del pago de los tributos el Estado no lo está 

reinvirtiendo en obras públicas para la ayuda de la población, dando motivo a que los 

comerciantes dejan de cumplir con sus obligaciones tributarias, generándose una 

evasión de impuestos, debido a que no existe una transparencia de los gastos públicos 

creándose una desconfianza en los comerciantes minoritas que sus contribuciones 

realizadas son malversadas por el gobierno.  

 

➢ Se concluye que la importancia hacia el cumplimiento y conocimiento de los tributos 

por parte de los negociantes minoristas del distrito de Sócota, y la observancia de las 

obligaciones en materia tributaria es muy importante para nuestro país porque 

aumentaría la recaudación tributaria y el Estado dispondrá de más recursos 

económicos para la inversión pública en beneficio de toda la población 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES MINORISTAS DEL DISTRITO DE SÓCOTA, CUTERVO 

– 2018” 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES - INDICADORES 

Problema General: 

¿Cuál es el cumplimiento 

de las obligaciones 

tributarias de los 

comerciantes minoristas 

del distrito de Sócota, 

Cutervo - 2018? 

 
 

Problemas Específicos: 

 

¿En qué medida aumentara 

el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en 

el distrito de Sócota? 

Objetivo General: 

Determinar el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

de los comerciantes 

minoristas del distrito 

de Sócota, Cutervo – 

2018. 

 

Objetivos específicos: 

➢ Establecer el alcance 

del cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias en el 

distrito de Sócota. 

Hipótesis General: 

El cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

tiene influencia positiva en 

el distrito de Sócota, 2018. 

 

 

 

Hipótesis específicas: 

El alcance del 

cumplimiento obligaciones 

tributarias tiene influencia 

en el distrito de Sócota. 

VARIBLE: Obligaciones Tributarias 

Dimensiones Indicadores INSTRUMENTO Escala de 

Medición 

 

Información 

tributaria 

 

 

 

 

Aspecto 

Económico 

• Impuestos. 

• Tasas. 

• Contribuciones. 

 

 

 
• Ingresos mensuales 

• Costos mensuales 

 

 

 

ANALISIS 

DOCUMENT 

AL 

 

• Nunca (1) 

• Casi nunca (2) 

• A veces (3) 

• Casi siempre (4) 

• Siempre (5) 

 
¿En qué medida la falta de 

cultura tributaria de los 

comerciantes del distrito de 

Sócota influye en el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

➢ Concientizar a los 

comerciantes del 

distrito de Sócota para 

el cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias. 

 
La concientización de los 

comerciantes del distrito de 

Sócota influye en el 

cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

 

 
Aspecto Legal 

• Emisión de 

comprobantes de pago 

• Ocultar bienes o 

ingresos para pagar 

menos impuestos 

• Tasa de impuestos. 

  

 

¿En qué medida los 

comerciantes minoristas 

distrito de Sócota cumplen 

con  sus obligaciones 

tributarias? 

➢ Identificar   el 

cumplimiento  de 

las obligaciones 

tributarias de los 

comerciantes 

minoristas del 

distrito de Sócota 

 
 

De qué manera aumentara 

el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en 

el distrito de Sócota. 
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ANEXOS 2: CUESTIONARIO 

Cuestionario N° 1 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS COMERCIANTES MINORISTAS DEL 

DISTRITO DE SÓCOTA - CUTERVO 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

“CULTURA TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES 

MINORISTAS DEL DISTRITO DE SÓCOTA, CUTERVO – 2018" 

INSTRUCCIONES. Estimado señor, señora, A continuación, les presento algunas 

preguntas relacionados a la Cultura Tributaria de los comerciantes del distrito de Sócota 

- Cutervo. La encuesta tiene carácter confidencial y anónimo. Agradeciendo su 

colaboración en el desarrollo de la misma ya que su opinión es muy importante, 

proporcionando información fidedigna muy valiosa para mi investigación. Para 

responder cada pregunta, lea cuidadosamente el enunciado y elija sólo una respuesta 

marcando sobre la opción que considere más adecuada. Gracias por su participación. 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA - 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ESCALA DE OPINIÓN 

ESCALA VALORATIVA 

CODIGO CATEGORIA  

S Siempre 5 
CS Casi Siempre 4 

AV A veces 3 
CN Casi Nunca 2 

N Nunca 1 
 

 

NOMBRE DEL JUEZ: MAX ALEJANDRO TEPE SÁNCHEZ 

PROFESIÓN CONTADOR 

ESPECIALIDAD COSTOS, FINANZAS, GESTIÓN PUBLICA 

EXPERIENCIA 8 AÑOS 

PROFECIONAL( 

EN AÑOS) 

8 AÑOS 

CARGO DOCENTE TIEMPO COMPLETO 
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Cuestionario N° 2 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS COMERCIANTES MINORISTAS DEL 

DISTRITO DE SÓCOTA - CUTERVO 

 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

“CULTURA TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES 

MINORISTAS DEL DISTRITO DE SÓCOTA, CUTERVO – 2018" 

INSTRUCCIONES. Estimado señor, señora, A continuación, les presento algunas 

preguntas relacionados a la Cultura Tributaria de los comerciantes del distrito de Sócota 

- Cutervo. La encuesta tiene carácter confidencial y anónimo. Agradeciendo su 

colaboración en el desarrollo de la misma ya que su opinión es muy importante, 

proporcionando información fidedigna muy valiosa para mi investigación. Para 

responder cada pregunta, lea cuidadosamente el enunciado y elija sólo una respuesta 

marcando sobre la opción que considere más adecuada. Gracias por su participación. 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA - 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ESCALA DE OPINIÓN 

ESCALA VALORATIVA 

CODIGO CATEGORIA  

S Siempre 5 

CS Casi Siempre 4 
AV A veces 3 

CN Casi Nunca 2 

N Nunca 1 
 

 

NOMBRE DEL JUEZ: JUAN SECLEN GUSMAN 

PROFESIÓN CONTADOR 

ESPECIALIDAD AUDITORIA 

EXPERIENCIA 40 AÑOS 

PROFECIONAL( 

EN AÑOS) 

40 AÑOS 

CARGO DOCENTE TIEMPO COMPLETO 
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Cuestionario N° 3 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS COMERCIANTES MINORISTAS DEL 

DISTRITO DE SÓCOTA - CUTERVO 

 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

“CULTURA TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES MINORISTAS DEL 

DISTRITO DE SÓCOTA, CUTERVO – 2018" 

INSTRUCCIONES. Estimado señor, señora, A continuación, les presento algunas 

preguntas relacionados a la Cultura Tributaria de los comerciantes del distrito de Sócota - 

Cutervo. La encuesta tiene carácter confidencial y anónimo. Agradeciendo su colaboración 

en el desarrollo de la misma ya que su opinión es muy importante, proporcionando 

información fidedigna muy valiosa para mi investigación. Para responder cada pregunta, lea 

cuidadosamente el enunciado y elija sólo una respuesta marcando sobre la opción que 

considere más adecuada. Gracias por su participación. 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA - 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ESCALA DE OPINIÓN 

ESCALA VALORATIVA 

CODIGO CATEGORIA  

S Siempre 5 

CS Casi Siempre 4 
AV A veces 3 

CN Casi Nunca 2 

N Nunca 1 
 

 

NOMBRE DEL JUEZ: ULICES NILSON DIAMIAN PAREDES 

PROFESIÓN ABOGADO 

ESPECIALIDAD DERECHO DE LA PERSONA Y LA FAMILIA 

EXPERIENCIA 4 AÑOS 

PROFECIONAL( 

EN AÑOS) 

4 AÑOS 

CARGO DOCENTE TIEMPO COMPLETO 
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ANEXOS 3: VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  
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ANEXOS 4: IMÁGENES APLICANDO LA ENCUESTA 
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